
Viernes 2 de Agosto de 1S50. 

Las Vyes y las disposiciones R^nrralei del Goíiierno 
M n o b l i g a t o r i a s fiara cada c a p i t a l iJc p r u v i i t c i a di-sile 
que se p u b l i c a n oficiaItnente m r l l a ( y iitn\ñ cuatro 
dia* despup* pa ra los d e m á s purbloi de l a m i s m a p r o -
»¡uc¡». ( l e j de 3 tle Notiembre de i 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pi|4 
Micar en los Holetiries oficiat^a se han de rfinífir al 
Gefe p o l í t i c o resp-'ctivo, pur cuyo conducto se pas*-
r i n á los editnrt-.t de los ineucioiiados p c r i ó i ü c o s . Se 
esc-*pli¡a de fsta Ui.*puiicinn á los Seilort-s Capitañes 
genérale . ! , (Ordenes Ue ti de A b r i l y i de ¿égasto 

BOLETIN OFICIAL B E LEOIV. 
A H T I C C L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, Irnprentas.=Núm. 343. 

Üalio i5 .=Real drden prohibiendo que se introduzcan obras 
impreias « t r a n g e r a s , sin permiso de lo» Guberoadores de pro

vincia. 

E l Ex imo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, me dice con fecha 15 del actual de R e a l or
den lo siguiente. 

••Teniendo en consideración la facilidad con que 
sin eximen alguno se introducen del estrangero nu
merosas obras impresas, gozando de un privilegio 
que no tienen las que se imprimen en España, y con 
el objeto de evitar que se difundan doctrinas perni
ciosas y contrarias á la religión, á la moral pública 
y á la sociedad; S. M- la Reina se hadignudo man
dar que no permita V . S. la venta de obras impresas 
introducidas del estrangero sin que obtengan el per
miso de su autoridad. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento." 

2* para su publicidad se inserta en el Boletín ofi
c ia l . León 22 de Jul io de lüso .zzFrancisco del 
Busto. 

Dirección de Gobierno, Denuncias.=.Núm. 346. 

Julio i g . = P » e a l órdeii determinando que Ins Comisarios de 
montes se absientan de presentar dcounrias por si mismos en 
Jos juzgados de i.a instancia debiendo hacerlo por conducto 

de Ins Gobernadores. 

E l Exento. S r . Min is t ro de la Gobernación del 
Reino me dice de Real orden con fecha 19 de Jul io 
último lo siguiente. 

"Habiéndose observado que con frecuencia algu
nos Comisarios de montes proceden á denunciar an
te los tribunales ordinarios á las Autoridades admi
nistrativas sin intervención alguna de sus respectivos 
Gobernadores, viéndose después estos en muchos ca
sos obligados á negar la autorización para proceder 
es l¡ts causas que coa tal motivo se forman; S. M . 

la Reina, con el objeto de evitar esta contradicción en
tre los actos de los Gobernadores y sus agentes, ha 
tenido á bien mandar que los Comisarios de montes 
no denuncien á los tribunales los daños causados 
por las autoridades administrativas sin dar cuenta 
á su respectivo Gobernador y obtener préviamente 
su consentimiento." 

T se inserta para su publicidad en el Boletín ofi
c ia l . León 30 de J u l i o de i\5$o.z=Franc¡sco del 
Busto. 

Dirección de Gob ie rno . r rNúm. 347. 

Real orden declarando que los receptores, verederos y colec
tores de la limosna de la Santa Cruzada sean consideradas co
mo empleados recaudadores de fondos del Estado para las cien-

ciones y prerogativas que i eatos están concedidas. 

E l Excmo- S r . Min i s t ro de la Gobernación del 
Reino con fecha 18 del actual me dice de Real or
den lo que sigue. 

« De conformidad con lo propuesto por el Minis
terio de Hacienda, S. M . la Reina se ha servido de
clarar que los receptores, verederos y colectores de 
la limosna de la Santa Cruzada deben ser conside
rados corno los demás empleados públicos que re
caudan fondos del Estado, y que en este concepta 
les corresponden las mismas esenciones y preroga
tivas que á estos conceden las leyes y disposiciones 
vigentes." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y cumplimiento de quien corresponda, 
León 30 de Ju l io de iQ~,o.~Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, P . y S. P . z i N ú m . 348. 

Se recomienda l a captura de J u l i á n Carretero. 

E l S r . Subdelegado de Rentas de la provincia de 
Falencia con fecha 1 del actual me dice lo que signe. 

« E n la causa que en este mi Juzgado de Rentas 
se sigue contra Julián Carretero y otros vecino 
aquel de Madrid sobre aprehensión de géneros de 
ilícito comercio, he dictado con fecha 2 del corrien
te el auto comprensivo del particular cuyo literal es 
el siguiente. «Y líbrense oficios á los señores Inten
dentes Subdelegados de Rentas de Madrid y Gober-
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nadores de Biírgos, León y Salamanca, para la cap
tura del fugado Julián Carretero." 

L n que se inserta en el Boletín oficial con espre-
siori de las señas del Carretero á los efectos que se 
espresan. León 23 de Jul io de 1850.— Francisco del 
Busto. 

Señas del fugado. 

Edad 41 años, estatura regular, pelo entrecano, 
ojos azuladus, nariz regular, color bueno, no sabe 
firmar. 

Dirección de Gobierno, P . y S. P .—Núm. 349. 

Se reromienda la captura de Juan Prieto (a ) Longaniza , f u 
gado del presidio de Valladoiid. 

Habiéndose fugado del presidio de Valladoiid el 
confinado Juan Prieto ( ¡1) Longaniza , encargo á las 
autoridades locales, dependientes del ramo de pro-
teccitm y seguridad pública y destacamentos de la 
Guardia c ivi l procuren su captura, á cuyo efecto se 
inserta á continuación su media filiación , y en caso 
de ser habido lo remitirán á mi disposición con la 
debida seguridad. León 23 de Julio de i l í g o . ^ F r a n 
cisco del Busto. 

Presidio Peninsular de Valladoiid.izrMedia filia
c i ó n — E n t r ó en 11 de Junio de 1847 en el de Bada
joz Juan Prieto ( a ) Longaniza, hijo de Marcelo y 
de Ramona Perales, natural de Acebo, provincia de 
C á c e r e s , avecindado en i d . , estado casado, edad 
36 años , oficio traginero, sus seña les ; pelo y cejas 
castaño , ojos pardos, nariz afilada, barba regular, 
color t r igueño, estatura 5 pies 3 pulgadas. Fue sen-
teociado por la Audiencia de Cáceres á cuatro años 
de presidio por el delito de conato de robo. Desertó 
en la tarde de este dia desde el sitio llamado el C u 
bo en el rio Pisuerga donde se encontraba como ca
bo 2.0 en unión de otro 1." custodiando los confina
dos ocupados en lavar la ropa de los demás de s'i 
clase. Valladoiid t8 de Julio de i8So.=V.ü B." — E ' 
Comandante, Mora. =: E l Sargento M a y o r , Matías 
La-Plana. 

Dirección de Gobierno, Proleccion y S. P.=Núm. 3ü0. 

Se reroimrmJa la captura de í n é s T.inarpro rerlusa en ta rasa— 
Galera de Valladoiid , que se fu^ó del hospital general. 

H a b i é n d o s e fugado del hospital general de 
Va l l ado i i d la reclusa en la casa-Galera Inés L i n a -
cero, cuya media filiación se inserta á continua
c ión , encargo á las autoridades locales, depen
dientes del ramo de protección y seguridad p ú b l i 
ca y destacamentos de Guardia c iv i l procuren su 
captura, y en caso de ser habida la remitan á mi 
disposición con la debida seguridad. León 23 de 
Jul io de 1850 = F r a n c ¡ s c o del Busto. 

Casa correccional Galera de Va l l ado i i d =?Media 
filiación de la reclusa Inés L inace ro , natural y v e 
cina de D u e ñ a s , provincia de Falencia, hija de M i -
guél y de R i t a Guerra , casada con Pr imo Palen-
zuela, vecino de dicho D u e ñ a s , señas generales: 

edsd 25 a ñ o s , estatura regular, pelo negro, ojnp 
azules, nariz larga , cara i dem, color moreno, no 
tiene señas particulares. Se fugó del hospital gene
ral de esta ciudad eJ dia í 7 de) corriente me*, en 
c o m p a ñ í a de la enferma (aunque no presa) Tere
sa Espinosa.=:Es copia de su original que obra en 
la oficina de este establecimiento de mi cargo. V a 
l ladoi id 18 de Jul io de 1 8 S 0 . = E l A i c a i d e , F r an 
cisco Chupado. 

Dirección de Gobierno, V. y S P . = N ú m . 351. 

Se recomienda la captura de V í r e n l e l í e t b e n cuyas señas se 
espresan. 

E l Juez de primera instancia de Cangas dé 77-
neo me dice con fecha 21 del actual lo que sigue. 

»En este Juzgado de mi cargo pende causa cri
minal de oficio sobre la desaparición de Vicente tter-
ben , procedente del hospicio de esta provincia, cria
do que ha sido de José A i v a r e z , de Otas en e*te 
concejo, de edad de unos 14 A 15 años, lleno de ca
ra, buen color, bastante robusto, y el cual cuando la 
desaparición que data desde el dia 24 de Enero úl 
timo vestía calzones de cak in , ó lana del pais, bas
tante andrajosos , chaqueta de paño pardo de medio 
uso, chaleco de paño encarnado muy viejo, con una 
cachucha de paño también vieja y remendad?. 

Como pues hasta esta fecha no se pudiere averi
guar su paradero he acordado dirigirme á V . S. pa
ra que se digne ordenar se anuncie en e! Boletia ofi
cial dicha desapaticion con encargo á los señores A l 
caldes para que lo remitan á mi disposición si existiere 
en algunt) de sus respectivos concejos; y si hubie
se fallecido testimonio espresivo que asi lo acredite." 

L o que se inserta en el Boh't i t nficinl á los efec
tos expresados. León 30 de Jul io de F ranc i s 
co del Busto. 

Dirección de Gobierno, P . y S. P.—Nútn. 352. 

Se encarga la averiguación del paradero de una muía que des— 
apareció de la villa de Toro. 

E l Juez de primera instancia de Toro me dice 
con fecha t í ) del actual lo que sigue. 

» E n la noche del 15 del corriente ha desapareci
do de la era de Francisco Roldan de esta vecindad, 
una muía de cuatro años de edad, pelo castaño os
curo , bragada, abiettu del casco dt; la mano dere
cha , la cual según manifestación de aquel ha debido 
ser hurtada; en su consecuencia he acordado dir igir
me á V . S. por medio' del presente , á fin de que se 
sirva mandarle insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia, encargando al mismo tiempo á los Alca l 
des de su demarcación, agentes de protección y 
seguridad pública é individuos de la Guardia c i v i l , 
practiquen las mas eficaces diligencias para averi
guar su paradero; y en el caso de ser hnliada den 
aviso á este Juzgado para que reconocida por su 
dueño le sea entregada, y acordar lo demás que con
venga." 

L o que se inserta en el Boletin oficial á los efec
tos espresados. Lcon 30 de Jul io de i t i ¡o . — F r a í i c i s -
co del Buito. 



Continúa d CótUgo pena!, cuya publicarían iiió principio en el 
Jlolclin oficial del '>•> tic Julio núm. ST. 

SI'XCtON T K n C I - Ü A . 

Penas rpic llernn coniigo o irás accesorias. 

A r l . 50. T-'i pt'in 'le m»cr!<;, ni.miki no w; i-jnciiln pnr li.i-
Iwr si.lo ¡iul\ill¡u!i) i'l i i -» , llfv.i consistí Uis iK' ¡iilKiUiUlariim iih-
Mil i í ln [>nr|icl<i.t y í i i j i ' c i m i i'.n íiijiiol ¡i IH vigilancia ilü la Aiuciri-
•J.iil pnr el licmpi) ili: su li.ln 

Ar(. i í l . I n> ptniiis IUROIIÍI y degnidnrion civil llcvnn cnn-
fiSu his de i : i ! i»l i i l i lnüi>iu nlisclnlii |n.'r|n!lii¡i y íiijccinn íi lo vigi-
liincin d'; b\ Auli.:i<l¡»! ( IUIÜHII : ¡» 'iita du l i * |IIMI¡IIÍI>S. 

Ait . ü'i. I.n ]»11,1 de caik-iiii periiclun lleva cunsigu las siguien
tes : 

l . " Argolla en el caf» de imponerse: la pena de rodena per-
P"liia ¡1 un co-reo del ijne liny.-i sillo coiidenndo ;i la pena de 
inurrle por cualipiieva de los delilns de Iraicicm, regicidio, p a r -
riiidio . ndin ó muerte alevosa, ó ejecutada por precio, recom
pensa ó prntncsii. 

Ksia pena no lendrá efcclo cuando el que haya de sufrirla 
sen iisrcndiente, desi endieiite, cónyuge, lienuano del reo senlen-
t-iailo ó muelle, mayor de (10 años , ó muaer. 

•2.' í)i\i;rad¡ic¡oii en el caso de ipie la pena principal de cade-
Mi pi'rpéuia fuere impucíln á «n ecipleiuio publico por uUiso 
t'iinieliiiu en el ejerciei» de su cargo. 

S." I.a inli'rilici-.ion civil. 
•i.1 lidi.iiiilitaeion perpétiin aiisnlnl». 
0. " Sujeción á la vigilancia de la Aulnriilad durante la vida 

del penado, en el ttffo <!- haber obtenido indullo de la pena ptiii-
eipal. 

A r l . 83. I.a pena de reclusión perpe'-lua.lleva ronsigo las ex
presadas en los núnieros y 5." del articulo nntenor. 

A r l . S i . Las penas de relegación perpetua y extrañamiento 
perpélilu llevan ennsigo las siguientes: 

1. " InliiiUiiilaeioii absoluta perpetua para cargos públicos y 

derechns politii-os. • 
•2.a Sujeción á la vigilancia de la Autoridad por el tiempo de 

la vidn (le los penados, uuuilúu obtuvieren indullo de lu pena 
principal. 

A r l . 55. La pena de cadena temporal lleva consigo las s ¡ -
gnienles: 

1. ? Interdicción civil del penado durante la condena. 
2. '\ Inhabilitación absoluta peipéluu pura cargos ó derechos 

polít icos , y sujeción á la vigilancia de la Autoiidad durante 
aiiuel inismo tiempo y otro tanto nías, que empe/.ará á contarse 
desde el cunipliiliicnl" de la condena. 

Art. 8(5. La pena de presidio mayor lleva consigo las si
guientes: 

1. ' Inhabilitacioli absoluta perpélua del penado para cargos 
púbiieos. 

2. " Sujeción á la vigilancia de la Aulnridad por igual llempo 
al oe In condena piiiieijnil, que empezará .i contarse desdo el 
ciinipliuiienln de la misma. 

Art. .'i". Las penas de reclusión, relegación y evlrañamiento 
temporales, presidio menor y coire.reiodal y nudinamicnt» ma
yor llevan cnnsigci las de inli.diililiicion alisolula de los penadns pa
ra cargos y del eches poli lieos, y sujeción ¡i la vigilancia ib' la 
Autoridad ihnmde el liempn de su condena y otro (nulo mas, 
(pie empezaia á conlurse desde el cumplimionln de aipndla. 

Ait . ;>M. l as penas de prisión nunor, menor y correccional, 
ronliiiamiento menor y ilcsiierro, Wesnn lonsigo l a de s«speus\ou 
(le lodo cargo y derecho político del penado dmanle el tiempo 
de la condena. 

Ait . 511. Toda pena (pie se imponga por un delilo lleva cmi-
sî o la pérdida do los efectos que de él provengan y de los ins-
'iiimenlos con que se ejeciile. 

l.os unos y los oíros serán decomisados, á no ser (}tio perte-
feiícan ¡i un tercero no responsable del delilo. 

C.UMTI I . O IV. 

Pe la t'plican'un úc las /SCIM.V. 

SECV.UK; r iü. iüíüA. 
llnjlas pnra la apiiearinn ile las pinas ú his amores ¡le ilrliin 
coi i ía inadü, de delilo fi its'.riiiíti II /ni/iii i i i i , ;/ (i lus cómpUccs IJ 

eneabridoi es. 

Art. (iü. A los autores d" un delilo ó falla se. impon-lrá la 
pena que para el delito ó falta que havau comoüdo se halle se
ñalada por la l e y . 

o /» .1 
• >*.>•> 

Siempre que l.i ley señala gonemlmcnlc 1-. pona de un delito, 
se enliende que la iuipono al dcfilo c o n s o o i i d n . 

A r l . (il. ,\ los anlorcs de un delilo i ' c ; i»:r . i '» s.' ¡mpondi:. t| 
pena ¡nine liataoiontc in/'erior en gi.nlo á la seÍM ,.¡,i por ti, :¡>y 
para el delil.". 

A r l . (12. A l o s a n l o r c s de l cnht ¡ ;a ('e (l.ditn ¡ 'oprne! : . ' ! la 
pena Mi l ' c r i o r en dos g i a d o s á la ? i>ñ5'vj i ¡wr !a lev ¡..ira vi de
lilo. 

l a ronsplroi'ion para cnmeler u n delilo se ea s l ipa i : ' ! i f . - ' i ' ) 
lentaliva; la propo-icion pura el u:i"oin iio rjm u u i ¡ 'eiia ¡nf.Tior 
en dos grados ó la nnteilur, salxi aq'.ndlos r.e>os en ¡¡oe la cons. 
piracion y la proposición tengan señala,;,-! inayor pena | i o r a : l i -
culos esprria'es del (!ódiuo. 

Art. IV.!. A los cómplices se. impnndrA la pena inferior en un 
grado ii la eonespomlienle íi los anlorcs del delito. 

Art. 04. A los ennitiridores se impondrá la pena inferior en 
dos grados /i la correspondlcoh; á los anlorcs del delito. 

K M - e p l ú a i i S i ; de esta regla los uneuliridort-s comprendidos en 
el nútuiiro .'i." d e l arl. 14, en quienes e d i u - u r r a la circunstancia 
primera del mismo número , ¡i los cuales se impondrá la pena do 
¡niiahililai inn perpelua especial si el delinciienle encohierlo fuero 
reo de delilo grave, y la de inhaUlitndou especial temporal si lo 
fuere de delilo m e n o s grave. 

Ar l . (iíi. Las dispo.-iciones generales conlenidns en los cualro 
arl ¡culos preceilenles no tienen lugar en los rasos en que. el delito 
fiuslriido, la lenlativa, la complicidad ó el ciituljnmicn'iO se ha
llan especialmente penados por la ley. 

Art . fifi. Para gradual las penas que en conformidad á los 
artículos (il , 02, (¡3 y fii corresponde imponer a los anlorcs de 
delilo frustrado ó Icnlaliva, y á los cómplices y encubridores, so 
observarán las reglas sigidenU-s: 

1. ' Cuamlo la p e n a señalada al de'ilo sea iin.i sola ó itidirisi-
Ide. la c.orre-pondieule á los autores de d e l i l o frustrado y á los 
cómplices de delil» constimado es la imnedin¡ámenle inferiór, sea 
e-la divisible ó Indivisible: y la coirespomlii i l e á los animes de 
tenlaliva de delito y ¡i los encubridores es la inl'erior en dos gra
dos, la cual se impondrá en su grado mín imo , medio ó máximo, 
según las circunstancias. 

2. " Cuando la pena señalada al delilo sea una pena compuesta 
de dos indiw'síldes, la eorrespondienle á los autores del delilo 
frustrado y á les cómplices del delilo consumado se compondrá 
de la pena mas baja de aquellas y de. los '¿nulos m á s i m o y medio 
de la inferior; y la correspondiente á los aulores de tenlaliva v á 
los encubridores será la misma pena inferior en su grado mínimo, 
y la inmediata siguiente en sus grados nmimo y medio. 

3. " Cuando la pena señalada al delilo sea u n a pena compues
ta de dos indivisibles y el grado máximo de otra divisible, la cor
respondiente á los autores del delilo frustrado y ¡¡ los cómplices 
del delito consumado es la última de aquellas tres penas en lod.i 
su eslension; y la eorrespondienle á los aulores de tentativa y ,'i 
los encubridores del delito es )fl inmediata inferior igualmente cu 
toda su extensión. 

&.* Cuando la pena señalada al dcli ío sea una sola divisiWc, 
la eorrespon líenle á los aulores del delilo fruslrado y á los c ó m -
¡ilices del delilo cnnsninado es la iiiniediatainenle inferior, y l a 
correspondiente á los aulores do lentaliva y á los eocuhridores h 
inferior en dos grados. 

ii." ("liando la pena señalada al delilo sea una pena compues-
la de Iros divisildes, la correspondiente á los antoves de delito 
fm.-lrado y á los cómplices de delilo consumado se compondrá de 
las dos mas bajas de aquellas y de la iumedialamenle inferior, y 
la currespondieiUis i\ los aulores de tentativa y á los enndcidons 
se compondrá de la mas baja de aquellas y de las dos inferióles 
en grado. 
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Nútn. 353. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
E i Excmo. S r . Capi tán general de este distrito 

me dice con fecha de ayer lo que copio. 
«Por el Ministerio de la Guerra con fecha aa 

del actiJal se me comunica la Real orden sigiiienie.r: 
Excitw). Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha enterado de 
las comunicaciones diiigidas á este Ministerio por el 
Director general de Infantería y Capitanes genera
les de Aragón y Galicia, consultando si los indivi-
disos de tropa de la reserva que se hallan en sus ca
sas, tienen derecho á ser admitidos en los Hospitales 
militares; y S. M . considerando que el gasto que oca
sionaría esta asistencia no figura en el presupues
to vigente y que semejante admisión sería origen de 
abusos difíciles de evitar, se ha servido resolver con
forme con el parecer de las oficinas centrales de A d 
ministración militar; que los individuos de la reser
va en la situación arriba espresada, no tienen opción 
á hospitalidad militar; toda vez asimismo, que en 
un caso estremo pueden ser admitidos en los Hospi
tales de Beneficencia como cualquier otro vecino 
falto de recursos para curarse en su propio domici-
l io .rzDe Real orden lo digo á V . E . para su conocí-
miento y gobierno.nY lo traslado á V . S. para su 
conocimiento y que lo haga saber al Gefe de ese 
cuadro, haciéndolo público también en el Boletín 
oficial de la provincia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los individuos de tropa 
pertenecientes á la reserva. León 27 de Ju l io de 
líS^o.—E/ Brigadier Comandante general, J o s é M u 
ñoz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

¿Vb.r el D r . V . Joaquín Barbajero por la gracia de 
Dios y la Santa Sede apos tó l i ca Obispo de León, 
Conde de Colle, Señor de los lugares de las A r 
rimadas y Vegamian, del Consejo de S . M . & c . 

Hallándose vacante el curato de la parroquia de 
'San Miguél de la vil la de Vil lalon clasificado de térmi
no y debiendo proveerse en concurso según la forma 
ordenada por el Santo Concilio de Trento y con su
jeción á lo dispuesto en el concordato con la Santa 
Sede, Reales órdenes vigentes, y a lo que se dispon
ga en el arreglo pendiente sobre negocios eclesiásti
cos, por el presente convocamos y citamos á todas 
las personas que tengan derecho, y quieran hacer 
oposición á él , y á los demás de su clase que vaca
ren hasta su efectiva provisión, y juzgáremos opor
tuno proveer atendidos los méritos de los opositores, 
para que dentro del término improrogable de cua
renta días, que han de correr dtisde la fecha de este 
edicto, presenten por sí ó por persona autorizada en 
nuestra Secretaría de Cámara y Gobierno sus solici
tudes, en las que espresen y acrediten con docu
mentos comprobantes su naturaleza, legitimidiid, 
edad, estado, residencia, estudios y inériios, adver
tidos de que pasado dicho término, se dará pi inci-
pio ante Nos, ó nuestro Provisor y Vicario general 
y Examinadores Sinodales, que nombraremos, u los 

cgercicios de opnsic.ion, en la forma acostumbrada y 
observada en el último concurso general. Y para que 
llegue á noticia de todos, hemos mandado espedir 
este edicto firmado de nuestra mano, sellado con el 
mayor de nuestras armas, refrendado por el infras
cripto nuestro Secretario de Cámara y Gobierno ea 
León á veinte y dos de Julio de mil ochocientos 
cincuenta.rrjoaqtiin. Obispo de Leon.rrPor manda
do de S. S. I. el Obispo mi Señor: Plácido MarcoSj 
Secretariu.—Es copia. 

E l Intendente mili tar del distrito de Ar Cap i t an í a 
general de Cast i l la ¡a I^ieja. 

Hace saber: que no habiendo resultad** remate 
en la subasta celebrada en Barcelona el dia 20 del 
actual para contratar el suministro de pan y pienso 
para las tropas y caballos estantes y transeúntes por 
el distrito militar de Cataluña por término de un 
año á contar desde 1." de Octubre próximo a fio 
de Setiembre de 1851, se convoca a una segunda y 
simultánea licitación con sujeción al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Intendencia general militar (Madrid) y 
en la del referido distrito de Cataluña (Barcelona) 
y con arreglo á las formalidades estnnlecidas en 
Real órden de 26 de Diciembre de 1846 y 4 de Ju
nio i'iltimo, cuyo remate tendrá lugar ante los Juz
gados de las mismas el dia 7 de Agosto próximo i 
la una de la tarde en que concluye el término p a n 
la admisión de proposiciones. ' 

En su consecuencias, Jas personas que quierj^ 
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indir-
que el objeto del contenido, las proposiciones en que-
se fijen clara y terminantemente los precios en que-
se convienen a encargarse del referido suministro, e a 
el concepto que han de ser suscritas también y abo
nadas por persona ó personas que á juicio de dichos. 
Juzgados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podra apreciarse jr 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferi
da la que resulte mas ventajosa y aceptable en l a 
l ic i tación, á que de hecho quedarsn sujetos entre sí 
el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa» 
caso de ser ésta dos ó mas las iguales con el de l a 
mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierna 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M . ; que asi mismo no se admi
tirá para este atíto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presente después de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerar
se válidas y legales las admitidas se requiere que eí 
licitadífr Í J J ^ la suscribe haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Valladolid 20 de jul io de 1850.-Pedro An-
gelis y Bargas.^Salvador Martin y Salazar, Secre
tario. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miño»; 


